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Sale caravana migrante de Tapachula 
 

 
 
Al menos 400 migrantes salieron en caravana la noche de este martes desde 
Tapachula, cansados de esperar procesos en la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados (Comar). 
 
Los extranjeros, la mayoría haitianos y centroamericanos, avanzaron a las 
19:40 horas desde el parque Bicentenario, tomaron la Avenida Central 
Poniente y salieron a la carretera Costera, para emprender la ardua caminata 
hacia Huehuetán y después Huixtla, el primer punto meta para este miércoles. 
 
Los viajeros han señalado que la Comar les ha negado las solicitudes de 
refugio y en muchos casos los ha mantenido por meses varados en 
Tapachula, sin la oportunidad de moverse a otros puntos del territorio 
nacional. 
 
Muchos otros han sostenido que intentan acercarse a la frontera norte y esperar 
que las políticas migratorias del presidente Donald Trump cesen y existan formas 
para ingresar a la nación norteamericana. 
 
El grupo, parte de la caravana denominada “Génesis”, ha solicitado al Instituto 
Nacional de Migración (Inami) les permita avanzar lo más lejos posible, ya que 
en Tapachula no existen oportunidades laborales para poder subsistir e 
incluso muchos están en situación de calle. 
 
 



 
 

 
Algunos de los internacionales portan banderas de México, otros de Honduras y El 
Salvador, para demostrar, según señalan, que todos pertenecen a un mismo 
continente y son pueblos unidos en busca del bienestar. 
 
La caravana ha programado su descanso en la cancha del barrio Guadalupe de 
Huixtla, para después avanzar hacia Villa Comaltitltán y demás municipios del sur 
de México. (José Cancino, Diario de Chiapas, P.p.) 
 

Sale caravana migrante hacia el norte de México 
 

 
 
Cansados de la burocracia y los largos tiempos de espera para obtener su 
condición de refugiados, un grupo de aproximadamente mil 500 personas 
migrantes provenientes de Haití, Cuba, Venezuela, Colombia, Honduras, El 
Salvador y Guatemala iniciarán una caravana este martes, con rumbo al norte 
del país. 
 
Desde el mediodía, las familias y personas en contexto de movilidad comenzaron a 
concentrarse en el parque Bicentenario de Tapachula, Chiapas, con el objetivo de 
partir a las 20:00 horas. 
 
La decisión responde a la demora en la resolución de sus solicitudes de 
refugio ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), trámite 
que en muchos casos lleva más de un año sin respuesta. 
 
Los migrantes denunciaron que el proceso resulta excesivamente lento y 
opaco. Señalaron que, en muchos casos, la obtención de los documentos que 
acreditan la calidad de refugiados sólo es posible para quienes cuentan con 
recursos económicos para pagar a abogados particulares, dejando en 
desventaja a la mayoría. (Argenis Esquipulas, 24 Horas, Estados, p. 14) 
 
 
 
 
 

https://diariodechiapas.com/region/sale-caravana-migrante-de-tapachula/
https://24-horas.mx/estados/caravana-genesis-2026-parte-desde-tapachula-con-mas-de-mil-500-migrantes/


 
 

 

Caravana migrante sale de Tapachula 
 

 
 
Una nueva caravana de aproximadamente 500 migrantes, autodenominada 
Génesis, salió de Tapachula, Chiapas, luego de meses de espera por trámites 
en la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y la falta de empleo. El grupo 
avanza por la carretera costera de Chiapas, hacia el centro y norte del país. Su 
objetivo es regularizar su estancia legal y encontrar mejores condiciones de 
vida y trabajo, ante la saturación migratoria en la región sur, donde se estima 
hay 75 mil extranjeros varados. (Foto e información Édgar H. Clemente, La Jornada, 

Sociedad, p. 34) 
 

Trasladan a Migración a 229 extranjeros rescatados en Xalapa 
 

 
 
 



 
 

 
Las 229 personas migrantes -entre ellas 17 menores- que fueron rescatadas 
ayer en un corralón de autos dentro de un tráiler supuestamente con reporte 
de robo después de que los oyeran cuando gritaban para pedir ayuda, salieron 
a bordo de autobuses desde el Cuartel de San José en Xalapa, en Veracruz, 
con rumbo a la delegación del Instituto Nacional de Migración (INM) en el sur 
del estado, en Acayucan, donde revisarán su situación legal en México. 
Algunos de los migrantes fueron atendidos por deshidratación. (Redacción, 24 

Horas, Estados, p. 14) 
 

En un año, 81 mil paisanos buscaron apoyo en la plataforma 
UNAM-SRE 
 
El canciller Juan Ramón de la Fuente advirtió ayer que la demanda de 
servicios para mexicanos en el exterior continuará en aumento, por lo que 
será necesario fortalecer la coordinación institucional y ampliar los esfuerzos 
para responder con mayor eficacia a las necesidades de los paisanos.  
 
Al encabezar junto con el rector de la UNAM, Leonardo Lomelí Vanegas, la 
presentación del balance del primer año de la Plataforma UNAM Acción 
Migrante –en la sede de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y 
transmitida en línea–, De la Fuente afirmó que el proyecto conjunto “está 
funcionando y dando resultados”, aunque subrayó que el reto inmediato será 
atender una demanda creciente.  
 
Explicó que la plataforma permite complementar los servicios presenciales 
que se brindan en consulados y comunidades alejadas, incluso mediante 
oficinas móviles y trabajo de campo en zonas remotas. Subrayó que la 
protección de los connacionales es la prioridad central de la política exterior 
mexicana, por lo que alianzas como la establecida con la UNAM son 
fundamentales para fortalecer la asesoría jurídica, la atención sicosocial y los 
servicios de salud dirigidos a migrantes.  
 
Lomelí destacó que en el primer año de funcionamiento se han identificado 
experiencias exitosas en asesoría legal y acompañamiento sicológico, servicio que, 
dijo, ha sido requerido por indocumentados y personal consular.  
 
Desde su lanzamiento, en febrero de 2025, y hasta el pasado 4 de febrero, la 
plataforma había registrado más de 81 mil visitas (un promedio de una cada seis 
minutos). Asimismo, al 4 de marzo de 2026 se realizaron 956 tamizajes de salud 
mental, y en julio de 2025 se estableció el Centro Telefónico de Orientación Jurídica 
de la UNAM, que atiende consultas sobre derecho mexicano. (Arturo Sánchez 

Jiménez, La Jornada, Política, p. 10) 
(Pedro Domínguez, Milenio, P.p.) 

 
 
 



 
 

 

Convenio SG-STPS para emplear a migrantes  
 
Las secretarías de Gobernación (SG) y del Trabajo y Previsión Social 
suscribieron un convenio de colaboración para fortalecer la atención y la 
inserción en empleos formales de personas migrantes en la frontera sur de 
México. A través de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur y el Servicio Nacional de Empleo se busca promover el uso 
intensivo del micrositio México te Emplea en entidades como Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, donde miles de migrantes, principalmente 
de Centroamérica, quedaron varados en espera de documentos de 
regularización o asilo. La SG indicó que también se impulsarán diversos 
programas como la bolsa de trabajo, las ferias de empleo y la movilidad laboral de 
jornaleros agrícolas. (De la Redacción, La Jornada, Política, p. 8) 

 

Aprueban dar créditos del Infonavit a migrantes 
 
El Infonavit dio a conocer que se le autorizó brindar a los trabajadores 
independientes y migrantes opciones para utilizar el ahorro de su Subcuenta 
de Vivienda en créditos para mejora, compra y construcción de vivienda. 
 
La propuesta fue aprobada ayer en sesión ordinaria del Consejo de 
Administración, con el voto a favor de los sectores de los empleadores, 
trabajadores y de gobierno que conforman al instituto. 
 
Comprende ajustes al Modelo Único de Originación para que se permita el acceso 
a trabajadores del hogar, migrantes y otros. (Sara Cantera, El Universal, Economía, p. 

A21) 

 

Diario Oficial de la Federación 

 

El Diario Oficial de la Federación, pública el día de hoy:  ACUERDO 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, emitido en su 
segunda sesión ordinaria, celebrada el 15 de diciembre del 2025, 
por el que se aprueba la actualización del Protocolo Homologado 
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, el 
cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del 
mismo. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Gobernación.- Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EMITIDO 
EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 
2025, POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO 
HOMOLOGADO PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 
LOCALIZADAS, EL CUAL SE ANEXA AL PRESENTE ACUERDO Y FORMA 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO 1: Análisis de contexto. 
 
ANEXO 2. Cartilla de derechos de familiares de personas desaparecidas ANEXO 3: 
Manual para la realización de entrevistas a familiares de personas desaparecidas. 
 
Guía de siglas 
 
INM: Instituto Nacional de Migración. 
 
1.6 Rastreo remoto. 
 
178. En los casos en que la persona desaparecida sea extranjera (residente o 
migrante en tránsito), el rastreo remoto debe incluir la solicitud de información al 
Instituto Nacional de Migración (INM), a las estaciones migratorias y a los 
albergues y organizaciones civiles que brinden atención a población migrante, entre 
otros de conformidad con los apartados IV, VI, VIII y XIV y demás aplicables de los 
Lineamientos del MEABI. (vid infra, 1.11). (Diario Oficial de la Federación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5783197&fecha=25/03/2026#gsc.tab=0


 
 

 

Mundial de Fútbol, FIFA 2026 

 

Lanzan la Tarjeta Azul contra la trata 
 

 
 
En el marco de la Copa Mundial de Futbol 2026, el gobierno de la Ciudad de 
México, el Consejo Ciudadano, en alianza con UNICEF, ONU Mujeres y UNFPA, 
así como la Asociación de Hoteles de la CDMX, presentaron la Tarjeta Azul, 
como parte de la campaña Cero Tolerancia, para prevenir la violencia y 
explotación infantil. 
 
En conferencia de prensa, informaron que el proyecto está respaldado por una 
red de apoyo que incluye líneas de atención, asistencia jurídica y 
acompañamiento psicológico para víctimas y personas en riesgo, aunque 
admitieron que “la tarjeta solamente es el punto visible del iceberg”. 
 
“Es una red de protección que integra a sectores como transporte, 
aeropuertos y hoteles, con el objetivo de que, tanto turistas nacionales como 
extranjeros, sepan cómo actuar ante situaciones de riesgo”, explicaron Javier 
Puente, presidente de la Asociación de Hoteles de la Ciudad de México; Maki 
Kato, representante adjunta de UNICEF México; Yvette Pérez, directora 
general de la Asociación Nacional de Cadenas Hoteleras; Jorge Guerrero, 
director de Turismo del Gobierno de la Ciudad de México, así como 
representantes del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la 
CDMX. 
 
 



 
 

 
VÍCTIMAS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL A NIVEL MUNDIAL 
 
Al hacer uso de la palabra, Maki Kato, representante adjunta de UNICEF 
México, informó que a nivel mundial hay dos millones de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de explotación sexual comercial, y el 38 por ciento de 
las víctimas de trata son menores de edad, de ellos, el 72 por ciento de las 
víctimas son niñas. 
 
A su vez, Jorge Guerrero, director de Turismo del Gobierno capitalino indicó que al 
menos seis de cada diez casos de abuso ocurren dentro de los hogares, de ahí la 
urgencia de establecer esta estrategia a menos de 80 días para el Mundial de Futbol 
2026. 
 
Por su parte, Javier Puente, presidente de la Asociación de Hoteles de la 
Ciudad de México, señaló que en esta campaña participan los 63 mil cuartos 
de hotel, así como los 75 mil trabajadores del sector hotelero capitalino. Sin 
embargo, advirtió que existen otros 54 mil cuartos no regulados. 
 
MUNDIAL 2026: OPORTUNIDAD Y RIESGO 
 
El Mundial de Futbol 2026 será el evento con mayor afluencia de visitantes en 
la historia de la ciudad, lo que incrementa la responsabilidad institucional, 
coincidieron las autoridades y representantes. 
 
El presidente de la Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, Javier 
Puente, subrayó que el sector será un actor central en la prevención. 
 
“Si todo este trabajo cambiara la vida de un niño, habríamos cambiado la vida de 
todos los que estamos aquí”, señaló. 
 
Puente destacó que el verdadero impacto estará en la concientización social.  
 
“Lo más relevante… es que los 75 mil compañeros que trabajan en la industria 
se lleven este mensaje a sus casas. Ese es el caballo de Troya”, agregó. 
 
También advirtió sobre los riesgos en alojamientos informales, ya que “hay otros 54 
mil cuartos que no forman parte de la oferta regulada… ahí es donde se nos están 
escapando muchos fenómenos”. 
 
La campaña incluye un código QR activo que dirige a información y canales 
de denuncia, promoviendo la participación ciudadana. 
 
TARJETA AZUL: HERRAMIENTA CONTRA LA VIOLENCIA INFANTIL 
 
Las representantes de UNICEF subrayaron que la Tarjeta Azul no es solo una 
campaña, sino una herramienta concreta de intervención ante riesgos reales. 



 
 

 
“La Tarjeta Azul es mucho más que una campaña… es una herramienta concreta 
que nos invita a actuar, a observar, a prevenir y sobre todo a no ser indiferentes”. 
 
También advirtieron que la violencia contra la infancia no es un fenómeno 
lejano. “No es un fenómeno invisible, es una realidad que exige respuestas 
firmes, coordinadas y sostenidas”, apuntaron. 
 
Desde el Consejo Ciudadano se reconoció que detrás de la campaña hay un trabajo 
silencioso pero fundamental en la atención directa a víctimas. 
 
Destacaron que las líneas de atención son gratuitas, confidenciales y abiertas tanto 
para víctimas como testigos. (Genoveva Ortiz, La Prensa, Metrópoli, p. 7) 

(Georgina Olson, Excélsior, Comunidad, p. 20) 
(Gloria López, El Sol de México, Metrópoli, p. 19) 

 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

El Supremo de EU, abierto a frenar asilos en la frontera con México, 
como pide Trump 
 

 
 
La Corte Suprema de Estados Unidos está dispuesta a dar una nueva alegría 
al presidente Donald Trump y su cruzada antiinmigrante. Este martes, la 
supermayoría conservadora frente a la progresista (6 a 3) se inclinó a favor de 
que se reinstaure la ordenanza que permitía a los agentes migratorios 
rechazar la entrada de solicitantes de asilo antes de que cruzaran la frontera 
entre Estados Unidos y México, tal como defiende el presidente Donald 
Trump, en una audiencia para escuchar los argumentos a favor y en contra. 
 
 



 
 

 
La práctica, que no se usa desde 2021, cuando la eliminó el demócrata Joe 
Biden, impediría a los migrantes acceder al derecho a la petición de asilo, 
como la ley federal permite a quienes se encuentran “físicamente presentes 
en Estados Unidos”. 
 
Por tanto, la cuestión que se dirime en audiencia, y cuyo fallo final se espera para 
junio o julio es si llegar a la garita fronteriza estadounidense es llegar físicamente a 
territorio estadounidense o, por contra, es una especie de “tierra de nadie”. 
 
¿Llegar a la frontera es llegar a EU? 
 
En otras palabras, la cuestión que se plantea el Tribunal es si los inmigrantes 
deben cruzar la frontera por completo para adquirir el derecho a solicitar asilo, 
o si se les puede permitir presentar la solicitud con el simple hecho de 
presentarse en la frontera. La cuestión jurídica concreta en este caso radica 
en determinar si los solicitantes de asilo que son detenidos en el límite 
fronterizo han “llegado a Estados Unidos”. 
 
El presidente del Supremo, John G. Roberts, y la magistrada Amy Coney 
Barrett, ambos conservadores, sugirieron que “llegar a EU” se refiere a una 
persona que ha cruzado la frontera por completo”, tal como ha argumentado 
el Gobierno, y por tanto sólo cruzando en su totalidad la frontera tendría 
derecho a solicitar asilo, aunque nada garantice que se la vayan a otorgar. 
 
En términos parecidos, el juez Neil M. Gorsuch, otro miembro de la mayoría 
conservadora, planteó la duda de cuáles son los derechos de un solicitante de asilo 
que se encuentra al final de la fila, o de una persona que permanece a la orilla del 
agua esperando cruzar el Río Grande, que separa a México de los Estados Unidos. 
En su opinión, al no estar en territorio estadounidense no puede pedir asilo. 
 
Por el contrario, las juezas Sonia Sotomayor y Ketanji Brown Jackson, ambas 
liberales, se mostraron más a favor de los argumentos de los solicitantes de 
asilo. Según Sotomayor, rechazar el derecho al asilo viola el estatuto que 
otorga el Congreso a quienes reclaman protección contra la persecución, y 
viola también los acuerdos internacionales relativos a los refugiados que se 
remontan a la Segunda Guerra Mundial. 
 
“Están dejando entrar a trabajadores con permisos para venir a trabajar. Están 
dejando entrar a todos los demás. Pero no están permitiendo el paso a las 
personas que llegan a la fila —a la puerta— y llaman a ella, y que desean 
solicitar el estatus de refugiado”, por encontrarse en situación de perseguido 
en su propio país, dijo Sotomayor. 
 
 
 
 



 
 

 
“Alguien que viaja en un avión a punto de aterrizar en LaGuardia tal vez no haya 
puesto aún el pie en suelo estadounidense. Pero ha llegado a los Estados Unidos. 
Está llegando. Está llamando a la puerta”, añadió la jueza y apuntó a que deberían 
ser los tribunales inferiores los que decidieran cada caso. 
 
“Ilegal e inhumano” 
 
Los defensores de los migrantes en la audiencia calificaron la política de 
Trump de impedir cruzar la frontera para pedir asilo como “ilegal e inhumana”, 
al obligar a los migrantes a permanecer en México. 
 
“No se puede pedir a alguien que huye de la violación, la tortura o las amenazas de 
muerte que espere indefinidamente en peligro simplemente porque un gobierno ha 
decidido que sus vidas resultan inconvenientes”, declaró en un comunicado Nicole 
Elizabeth Ramos, del grupo proinmigrante Al Otro Lado. (Fran Ruiz, La Crónica, Mundo, 

p. 21) 
(Reuters, Ap y Afp, La Jornada, Mundo, p. 24) 
(Afp, 24 Horas, Mundo, p. 18) 

 

Ordenan el regreso a EU de una mexicana 
 

 
 
Los Ángeles. Una jueza federal en California ordenó el regreso a EU de una 
mexicana deportada a pesar de que estaba protegida por el programa de 
Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA), no tenía récord 
criminal y había vivido en el país por más de 25 años. 
 
La jueza Dena Coggins dio al gobierno del presidente Donald Trump un plazo 
de siete días para regresar al país a María de Jesús Estrada Juárez, de 42 años, 
deportada el pasado 19 de febrero 24 horas después de su arresto en 
Sacramento, California. 
 
 

https://www.cronica.com.mx/mundo/2026/03/24/el-supremo-de-eu-abierto-a-frenar-la-concesion-de-asilos-en-la-frontera-con-mexico-como-exige-trump/
https://www.cronica.com.mx/mundo/2026/03/24/el-supremo-de-eu-abierto-a-frenar-la-concesion-de-asilos-en-la-frontera-con-mexico-como-exige-trump/
https://24-horas.mx/mundo/suprema-corte-de-eu-busca-redefinir-asilo-fronterizo/


 
 

 
El caso de la mexicana llamó la atención tras ser detenida durante su 
entrevista para la tarjeta de residencia, a pesar de contar con protección activa 
de DACA y no tener antecedentes penales. 
 
Estrada Juárez se presentó el 18 de febrero a las oficinas del Servicio de 
Inmigración y Ciudadanía (USCIS) en la capital californiana, junto a su hija de 22 
años y ciudadana estadounidense, para una entrevista de ajuste de estatus. 
 
Sin embargo, los agentes de inmigración le tomaron las huellas e invocaron 
una orden de deportación de 1998, cuando era menor de edad y fue sacada en 
bus hasta la frontera de California y México en un viaje de más de 10 horas. 
 
En su fallo, Coggins ordenó al gobierno regresar la protección de DACA a la 
mexicana, tras determinar que el programa la protegía de la deportación. 
 
Estrada Juárez ingresó sin inspección a EU en diciembre de 1998 cuando tenía 
15 años y fue expulsada del país. Regresó de forma indocumentada siendo 
menor de edad, se estableció en California y en 2012 obtuvo la protección de 
DACA, que estaba vigente el día de su arresto. 
 
DACA fue establecido por el expresidente Barack Obama (2009-2017), y 
supuestamente protege a los inmigrantes de la deportación y les otorga un 
permiso válido para trabajar. 
 
En su plan de deportaciones masivas, el gobierno Trump ha detenido a 
cientos de personas amparadas bajo este programa. Al menos 270 amparados 
fueron expulsados del país de enero a septiembre de 2025, según datos del 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS). 
 
En tanto, la mayoría de los magistrados de la Corte Supremo de EU se 
mostraron a favor de que el gobierno de Trump pueda rechazar a los 
solicitantes de asilo que lo soliciten en la frontera entre Estados Unidos y 
México en una audiencia para escuchar los argumentos a favor y en contra. 
 
La cuestión que se debate es si los no ciudadanos deben cruzar completamente la 
frontera para obtener el derecho a solicitar asilo o si se les debe permitir solicitarlo 
simplemente presentándose en la frontera y solicitando la entrada. El gobierno ha 
interpretado esta ley como un derecho a solicitar asilo en los cruces fronterizos si 
quien lo pide teme ser perseguido por su raza, religión, nacionalidad o ideas 
políticas. (EFE, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Mascotas de deportados quedan en el abandono 
 

 
 
El anuncio de adopción describía a Heinz, una mezcla de Shih Tzu y caniche, 
como tierno, feliz y enérgico. “Pero también tiene una historia triste”, decía la 
biografía en el sitio web de Rolling River Rescue, una organización sin ánimo 
de lucro de Nueva Orleans. 
 
El cachorro de color caramelo no se había escapado, ni había sido 
abandonado por unos dueños que ya no lo querían. Había “perdido a su 
familia”, decía la lista, como consecuencia de los “recientes acontecimientos 
en Nueva Orleans”, una referencia a la aplicación de la ley de inmigración que 
ha atrapado a personas en el marco de la campaña de deportación masiva del 
presidente Trump. 
 
“Lo que muchos estadunidenses no saben es que hay animales de compañía 
abandonados por familias que desaparecieron de la noche a la mañana”, 
comentó Maria Thomas, presidenta de Rolling River, que se ha esforzado por 
encontrar familias de acogida y adoptivas para perros y gatos en Nueva 
Orleans. 
 
“Ya trabajábamos con mucho déficit porque hay muchas mascotas necesitadas todo 
el tiempo —aseguró—. Ahora tenemos el reto adicional de los animales que 
necesitan ser realojados cuando sus dueños son deportados o se autodeportan” 
 
Nueva Orleans es un lugar demasiado familiarizado con los desplazamientos. 
En 2005, el huracán Katrina obligó a muchas personas a abandonar sus 
hogares y, en algunos casos, la ciudad. Los animales abandonados que 
vagaban por las calles pasaron a formar parte del retablo post-Katrina. El 
desastre también llevó a la gente a forjar nuevas formas de ayudarse. 
 
 
 



 
 

 
Más recientemente, cuando la represión federal de la inmigración trastornó la 
vida, ese mismo espíritu impulsó a los grupos de ayuda mutua. Ante el temor 
de muchos inmigrantes a abandonar sus hogares, los voluntarios han 
entregado alimentos y otras provisiones a las familias y, a menudo, a los 
animales domésticos, incluidos los acogidos por vecinos o los que vagaban 
por las calles tras la partida de sus dueños. 
 
Es imposible cuantificar cuántas mascotas desplazadas hay. Ni los organismos 
gubernamentales responsables de los animales ni las organizaciones sin ánimo de 
lucro locales y nacionales que se ocupan de las brechas en la atención no pueden 
dar un seguimiento al problema. 
 
Lo que sí afirman las agencias y organizaciones es que se han producido aumentos 
inequívocos de animales de compañía vagabundos o abandonados tras las 
medidas represivas contra la inmigración. 
 
No se dan abasto 
 
En Minnesota, St. Paul Animal Services, una agencia gubernamental, registró 
un aumento de 38 por ciento de perros y gatos vagabundos, incautados y 
abandonados en enero de 2026 comparado con 2025, lo que coincide con la 
Operación Metro Surge en la región de las Ciudades Gemelas. 
 
Un grupo de rescate de la zona, The Bond Between Us, declaró que a principios de 
este año recibió casi el doble de entregas que en el mismo periodo del año anterior. 
 
En Los Ángeles, donde miles de personas fueron detenidas en redadas el año 
pasado, el Departamento de Cuidado y Control de Animales del condado 
añadió a su sitio web un plan para mascotas destinado a las personas “que 
se enfrentan a problemas relacionados con la inmigración”. 
 
Sin embargo, Marcia Mayeda, directora del departamento, dijo que la carga en 
todo el país ha recaído sobre todo en los grupos de rescate porque los 
inmigrantes temen interactuar con el control de animales. 
 
“Somos el gobierno, nuestros funcionarios parecen agentes de la ley y practicamos 
la eutanasia —señaló—. Lo que recibimos es la punta del iceberg”. 
 
En Florida, donde el gobernador Ron DeSantis ha defendido la deportación, el 
Proyecto Mercy Full de Tampa está atendiendo al triple de mascotas que el 
año pasado. 
 
“Son perros grandes, pequeños, bulldogs franceses bien cuidados —aseguró Heydi 
Acuña, cofundadora de la organización sin ánimo de lucro—. Nos enfrentamos a 
una crisis importante”. 
 



 
 

 
Durante una entrevista con The New York Times recibió un mensaje de texto 
de una mujer que acababa de rescatar a un cachorro de sabueso llamado 
Damian, que necesitaba un hogar. “Por desgracia, deportaron a sus dueños”, 
escribió. 
 
Por mucho que los estadunidenses parezcan amar a las mascotas, los 
refugios llevan tiempo luchando para acoger a todos los animales 
necesitados, y las redadas de inmigración han aumentado la tensión. Con un 
espacio limitado, los refugios practican de manera sistemática la eutanasia a 
los animales que no han sido adoptados. 
 
En Animal Rescue of New Orleans, el teléfono no ha dejado de sonar. 
 
“La gente nos suplica que aceptemos animales —afirmó Ginnie Baumann 
Robilotta, vicepresidenta de la organización sin ánimo de lucro—. Lo peor es 
que estamos muy llenos, con lista de espera. Lo único que podemos hacer es 
ofrecer comida y suministros gratuitos”. 
 
Becky Warpinski, técnica veterinaria jubilada, dijo que Nueva Orleans ha abordado 
el problema con un celo nacido de la lucha contra las grandes catástrofes.  
 
“Estamos abordando esta crisis con los protocolos de emergencia de un huracán. 
Si se produce una deportación masiva, vamos a entrar y salvar a esas mascotas”. 
 
Nueva Orleans  
 
Este es uno de los barrios que más está sufriendo las consecuencias, según 
los grupos protectores de animales. Aislada y pantanosa, la zona ha sido 
durante mucho tiempo un vertedero de perros no deseados; ahora es peor, 
dicen los grupos. 
 
A finales de febrero, Cristiane Rosales-Fajardo, que dirige el grupo de ayuda 
mutua NOLA Village, colocó comida donada para animales de compañía en el 
exterior de casas desocupadas donde había perros, quizá esperando a dueños 
que quizá no regresarían. 
 
También la distribuyó a hogares que acogían a mascotas abandonadas por antiguos 
vecinos. Una bolsa fue a parar a una familia que había acogido a un labrador de dos 
años y a un cachorro de rottweiler. 
 
Costoso llevárselos 
 
Incluso después de salir de Estados Unidos, algunas familias mantienen la 
esperanza de reunirse con sus mascotas. Puede ser complicado y costoso. 
 
 



 
 

 
Rosales-Fajardo ha acogido a Cheddar, un atlético Bluetick Coonhound, para una 
pareja que se autodeportó a Honduras y esperaba que su perro la siguiera. 
 
Los exámenes médicos y los documentos de viaje para Cheddar están listos, 
pero el costo del transporte, 4 mil 500 dólares, es exorbitante. 
 
El mes pasado, un guatemalteco entregó a sus dos gatos; lloró al despedirse, pues 
sabía que tal vez sería detenido cuando se presentara ante el tribunal días después. 
 
“Adoraba a esos gatos, y ellos lo adoraban a él”, dijo Robilotta, de Animal Rescue 
New Orleans, que conoció al hombre. 
 
Durante semanas, los gatos se acobardaron en un rincón, compartió. Una 
tarde reciente, Pantera, una gata negra aterciopelada, observaba desde una 
cueva de fieltro cómo jugaban otros gatos. Cuando se acercaron dos 
extraños, se refugió más profundamente en su pequeño santuario. 
 
Heinz, el cachorro de color caramelo con una mancha blanca en la barriga, fue 
visto cerca de casas donde se habían producido controles de inmigración. 
Después de que su foto apareciera en las bases de datos de mascotas y nadie 
lo reclamara, Rolling River Rescue recurrió a su lista de familias de acogida. 
 
Shannon Dugan, profesora, aceptó recibirlo el 24 de febrero. Esa misma tarde llegó 
a casa castrado y adiestrado, con un pelaje brillante. 
 
“Era evidente que procedía de una familia que lo amaba”, comentó Dugan. 
 
Al día siguiente, Dugan publicó una breve biografía de Heinz en el sitio web del 
rescate. Al cabo de una semana, ya tenía un nuevo hogar. (Miriam Jordan, Milenio, 

Desde Estados Unidos, p. 26) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/internacional/mascotas-de-deportados-que-quedan-abandonadas
https://www.milenio.com/internacional/mascotas-de-deportados-que-quedan-abandonadas


 
 

 

Seguridad 

 

Turismo criminal: mafias de 11 países con presencia en México 
 

 
 
Los grupos de la delincuencia organizada de origen mexicano, que se han 
convertido en poderosas empresas ilícitas a escala internacional, no son los 
únicos actores criminales con los que el país debe lidiar, México también ha 
sido identificado como epicentro de las operaciones de al menos 13 mafias 
extranjeras, de acuerdo con un mapeo elaborado por la Universidad 
Autónoma de Coahuila.  
 
El estudio, autoría del investigador de esa casa de estudios, Víctor Sánchez, 
revela que en todo el territorio nacional hay registros de la presencia de redes 
criminales en cuatro continentes: Europa, América, Europa y Asia. 
 
Colombia es la nacionalidad con mayor presencia en México, de acuerdo con 
el mapeo, al tener influencia en 26 estados del país, le siguen las bandas 
estadounidenses, que se encuentran en 20 entidades, en tercer y cuarto lugar 
las mafias salvadoreñas y venezolanas, con 14 y 12 estados, respectivamente, 
después están las redes de la delincuencia china, presentes en 12 estados y 
la mafia italiana, en sexta posición, en 10 entidades 
 
Con menos presencia criminal se encuentran Rumania, en ocho estados; Rusia, en 
siete entidades; Albania en seis, Israel en cinco y Canadá en dos.  
 



 
 

 
En entrevista, el autor del estudio explicó que la posición geográfica, la 
diversidad de economías ilegales y la capacidad de articulación con mercados 
globales convierten al territorio nacional en un espacio atractivo para 
organizaciones de distintas regiones del mundo.  
 
“Es un país que funciona como un hub de múltiples productos ilegales: 
drogas, tráfico de personas, explotación de recursos naturales, armas y 
lavado de dinero”, explicó el experto.  
 
Lejos de generar confrontaciones abiertas, las organizaciones criminales 
extranjeras suelen integrarse al ecosistema delictivo local mediante 
esquemas de cooperación con otros grupos.  
 
Víctor Sánchez subraya que estas alianzas permiten ampliar mercados y sofisticar 
operaciones.  
 
“No llegan a enfrentarse con los grupos mexicanos; al contrario, establecen 
alianzas y complementan lo que ya existe”, afirmó Sánchez.  
 
El especialista también ubicó la evolución del crimen organizado dentro de una 
lógica global que replica, “con precisión inquietante”, los mecanismos de los 
mercados legales.  
 
Desde la perspectiva del experto, estas estructuras delictivas han sabido 
adaptarse con rapidez a los flujos internacionales de capital, mercancías y 
personas.  
 
“Desde hace años el crimen organizado tiene redes globales y funciona dentro 
de la lógica de la globalización”, advirtió, al subrayar que no se trata de un 
fenómeno reciente, sino de un proceso consolidado que ha redefinido la 
operación de estas organizaciones. (Elizabeth Hernández, La Razón, P.p.) 
 
 


